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DATOS DEL TOM ADOPJ ASEE UFADO :

NOMBRE Y APELLIOOS: LUCIA GARCIA PEREZ

DATOS DEL PRESTAMO:

EN.TIOAO PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

D¡TOS OE¿ SEGURO

FECHA DE EFECÍO: 28/10/2013

Ossempleo. Trabajadores poÍ cuenta ajena cañ co¡trato irdetrndo
de durac¡ón superior o igual a 6 meses con jorñada laboral igual o
§upenor a 25 hoaas semanales. E¡cepto Funcroaafios PÚblicos.

lncapacidad ferrpqr¿l: Trabajadores por cuenta propia
(autónornos), trabajadoaes por cueota ajena con un cortÉto laboral
teñpora,, trabajadores por cuenta ajena con un contralo laboral
iñdefñido que no estén cubiertos por la garantia de Pérdda
lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públbEs.

Hosp¡talizaciónr Aquellos Tomadoresi/Asegurados que en el
momentode producirse elsin¡estro no tengan ningún tjpo de aelaclón
laborel, niporcuenla propia ni@r cuenta ajena.

NUMERO DE OFICI¡,IA: 0267

C POSfAL 28850

PROVINCIA MADRID

SITUACION PROFESIONAL:

Icumrnruexe rrueoner []cueue elErut noerntoo !oraos

TtPo DE PRESfAMo: HlPorEcARro

N' DE EXPEDIEiITE OE PRÉSTAMO: 3385535755

FECIIA VENCIMIENTO PRESTAMO: 28/09/2049 OURACIÓN PRESTAMo (MESES] 359

%óUOÍA ASEGURADA: 50,00% IMPORTE CUOÍAASEGURADA MENSUAL: 282.41€

FECHA DE VENCIMIENTO 2at1ot2o21

Carencia ln¡c¡.l 60 días
Pregtac¡ón máx¡mo: 12 pagos consecutjvG o 36 pagos alternos en totáí.
Cepital Máximo: f.800€

Cateíc¡a lnh¡alr 30 dias por enfennedad. En los supuestos en los que Ia lncapacrdad
Teanporal 9e deba a un accidente no se aplicará cárencia iñicrel algúna
Prestác¡ón áximá: 12 págos consecut¡vos o 36 págos allemos en total.
Capit¿l Mtuimo: 1.800€

Carenc¡a ln¡cial: 30 dias por enbrmedad En los supuestos en los que la hosp{a|zacrón se
deba á un accdenté ño se aplicará careñcia jnrc¿al alguna
Prestáción máxlma: 12 págos co¡sedlivos o 36 pagos alterños en total
Capital lráx¡mo:'1.800€

PRIMA LJNICA DEL SEGURO: Et presente seguro se contata por un peiodo in¡c¡al de 5 años a cont desde le fecha de efecto det ¡n¡snlo,
t¡anscuÍido d¡cho período él esegurado podÍá renovar las coberturas gbjeto del presente contrato, con pe.iod¡cidad mensual hasta que ocufta
alguna de las circunstancias que se detallan on el apa¡bdo I de las presentes Condiciones Parliculares.

PRIiIA DEL SEGURO PRIMA
PERIOOO CONSORCIO LEA

IITPUESIO

SOBRE PRIIIA§
I¡lPORTE
RECr80

TOTAL 1 123.59 € 1 193 02€

BENEF'CIARIOS
E¡ Tomador/Aaegur€do dé3¡gn¡ coo c¡ráct r lrrevocable: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES77 3081 0267 7933 8573 2726 l\ No DE ARCHTVOq aooor ozo000066942
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DNI/NtE: 53673222? F NACIMIENTO 25t0E11991 SEXO:

DOMICILIO PLTDE LAS PAIMERAS,6 2.C

POBLACION fORREJON DE ARDOZ

tlFU¡¿croNARro fIAUfONOMO

CAPITAL lNlClAL SOLICIfAOO: 152.500,00 €

FECHAFORMALIZAC¡ON PRESfAMO: 28/10/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL FRESTAMO: 564,82 €
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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¡TAIJRALEZA DEL RlEsco CUBIERTo No Vi'la
CoTICEPIOPORELCUALSEASEGURA: Po,@enlapEpE

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Ent¡dades

aseguradoras por Orden M¡niste.ial de '13 de Septiembre de 1978 con el número
c'559 con domacilio soc¡al en Canera de San Jeróniño 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobe{ura de los riesgos objeto de este contralo y garantiz¿ el
pago de Ias preslaciones que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo. Elcontrolde la actNidaddeCNP PARTNERS de Seguros y Reasegurcs,

S.A. corresponde al N4inisterio de Economía y Empresa del Estado Español, a

través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMAOORiASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparec€ designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneñcjario

coñ carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecam¡ento
hospitalario cualquier hospital, c¡inica o sanatono, tañlo público como privado,

que disponga de la infraestructura neces¿r¡a para diagnostic¿r y realizar

tratamienlos leraÉulicos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercic.io de su profes¡ón. A los electos de esta cobertura noseconsideBrá como
hospital, clinca o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clínicas para eltratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamier¡to de enfermedades psicológicas o ps¡qu¡álricas.

- Residenc¡as de ancianos, centros de día y centros para el tratamiento de

droqadiclos y/o alcohólims y/o neurólicos.
- Clinicas para tratamientos naturales. temales, masajes, estético§,

adelgazamiento u otros tralamientos similares.
- D¡cho establec¡miento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se cons¡deÉn hospitalesl
, Clínicas para el lralamieñto de enfermedades mentales o cl.Jyo princjpal

objetivo sea el tratamenlo de enfemedades psiqu¡átricas.

- Residencias de ancianos. asilos centos de dia, casas de reposo y

centros para eltratamieñto de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

Clínicas para tralamientos naturales, termales, masajes, estáicos u otro§
tratamientos similares, centros de salud, balnearios

1,. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podÉn conkatar la presonb Pólha de Seguro las porsonas fisicas
que reúnan las sigu¡qntes coñdic¡onGs:

1) Ser ütulares de un prástamg h¡potocario, formalizado con
EUROCAJA RURAL

2) Habe6e adherido a la póliza m€diante la firma de las Condiciones
Particu lares.

3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Oue la edad del Tomador/Asogurado está comprondida snke los 18

y 106 60 años en la fecha de etucto.
5) Enconúafse én estado de bueoa salud, 9¡n s¡núoma de enfsírodad,

y no padecer ñ¡nguna gnfermedad de carácÚgr qvolutivo n¡ estat, sn
la Fecha de Efucto del Soguro, 9n s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
femporal, tal y como ésta queda deñn¡da en las pr€6ontgs

Condic¡ones Particulares.
6) Cotizar a la Seguridad Social o q6tar 6n s¡tuac¡ón de alta en

mutual¡dad, moniep¡o o ¡nsütucióo análoga que la legislación
detormine.

7) Además para la cobértura de Dqsempleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuación de conocer qug se va a produc¡r la

oxt¡nc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de lag
causas quo dar¡an dereoho a la prq§tación de Desomplso en bage a

esta póliza-
9) Además para la cobortura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y

Hosp¡t¿l¡zación: No padecer n¡nguna qnfgrmedad de carácter
evolutivo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la qlota

ordinaria mensual del préstamo vinculado a e§ta póliza de seguro que, en el

momento de produorse el sinieslro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pÓlaza

los inlereses remuneratodos, con exclusión, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera otros gastos, comisioñes o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de

préstamo vinculado a esta Póliza.

El ¡mpoñe de la suma aségurada no será superior, 6n n¡ngún caso, al
¡rnpoÉo máx¡ño de 1.800 e
En caso d6 quo s€ produ¡ela una novación del préstamo quo conllevara el
incremento del capital prestado, supondÉ la anulac¡ón de la presente
póliza. En esto6 caso6 la Enüdad Asogufadora proc€derá a la dqvoluc¡ón
dg la prima no corÉumida.
Cuando el Torrador/As€gurado h¿ya rgal¡2ado amortizac¡ones parc¡alos

de¡ préstamq la Entidad Asegu6doÉ procederá a adgcuar la suma
aaegurada de confom¡dad con lo establocido en o¡ apartado 8 de las
prosentss Condic¡ones Part¡culales.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCrAL
. Para ¡a ga.antia d€ Pérdida lrwolunlaria do Emploo so.stablece un

periodo dqcarenc¡a ¡n¡c¡al de 60dias naturales, a contar desds la fecha
de sfacto d€l seguro. A siectos de comprobar quE en ol moñeñto del
acasc¡miento del siniest o ha banscurrido el pefiodo de carencia
¡nic¡al, sE entendeá que la sihrac¡ón dq desemploo so produce en la
fecha en que se prodr¡zca la ext¡nc¡ón o susprisión de la relación
laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además sea
acreditado por el Servic¡o Públ¡co dq Empleo Estatal u orgEn¡smo
público que lo suslituy¿.

. Para la garanüa de lncapacidad lemporal ao establece un periodo de
caGncia in¡cial dE 30 d¡aa natur.le6, a contar dssde la fscha de efecto
del ságuro. A otuctos do comprobar que en el momento del
acasc¡mionto del siniest o ha bañscurrido ol periodo dE carencia
in¡c¡al, se e¡rtenderá que la situac¡ón d€ lncapac¡dad tempordl se
p.oducg qn la lecha en la que la enfermedad causante de la

lncapac¡dad hubiera sido diagnosücada pgr facultat¡vos dE la

Seguridad Social, Mutua o lnsüU¡c¡ón análoga o mád¡co o facultativo
autori2ado y asi lo rat¡ñquen los serv¡c¡os mád¡cos dol assgurado. s¡

se cons¡doraso nocesado. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporalse deba a un acc¡dsnte no s€ apl¡cará carencia ¡ñicialalguna.

. Para la garantia de Hosp¡tal¡zac¡ón se eslablece un poriodode ca¡encia
inicialde30 dias naturale6 a contar dosde la fucha ds efucto delsegurg.
A clsctos de comp¡obar que eñ el moménto de acaec¡miento dol
s¡niestro ha transcurrido el periodo dq carcncia in¡cial, so entendsrá
que la situac¡ón do Hospital¡zac¡ón se produce en la lecha que
apafeEca consignada en el infome de ingfeso €ñ ql corfespond¡Gnte
Establecim¡ento hosp¡talario en el quq el Tomado./Asegurado ss
encuenüE ¡ñgrq6ado.

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuosto de producirse situacioñgs de Péfd¡da lnvolunlar¡a de
Emploo sub6¡gu¡ent6§ a una s¡tuac¡ón añlsrior de Pórd¡da lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a indsmnización por parte de esta pól¡za, se
procoderá al pago de nuevas prsstaciones si el Tgmador/As€gurado ha
estado v¡nculado de foma acüva a una nueva rElac¡ón laboral como
t"abarador pgr cuenta aj6na por un perlodo m¡n¡mo d€ 180 días naturales
¡n¡ntgrrumpidos y haya supsrado el periodo de prueba establ€c¡do
corrospond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contEdo no se
pagErá cantidad alguna.
En el supuosto ds produc¡rs6 lncapacidades Temporales subs¡gu¡ontEs a

una antoñor lncapac¡dad Terñporal que d¡o lugara ¡ndomnización por parts
de esta póliza, la asGguradora pfocodgÉ nuevamsnte al pago de
prestacion6 rariscurridos 180 d¡as naturalss, in¡nterrump¡dos 6n
sih¡ac¡ón de alta en el rég¡men correspondiente, d€6d€ ol f¡n do la úlüma
iñcapac¡dad temporal s¡empre quo la enfermedad causante sea la m¡sma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemni¿ac¡ón por pa.ts ds
osta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡onte se dsba a una
enfermedad disünta la a6eguradoE p,ocodorá nusvamente al pago do
prestacion€5 cuando h¿yan tlanscunido 30 dhs naturalss in¡nterumpidos
ensituac¡ón de alta eoel rÉgimen cor.espond¡onts, desdeelñn ds la última
¡nc¿pacidad temporal.
En el supuosto do produc¡rse lncapac¡dade§ Temporalos sube¡guientes
debidas a causas acc¡dentales no habrá por¡odo de carer¡cia.
Eñ el supuesto de produc¡rse Hospitalizacioñes subsigu¡entes a una
antGñor a la Hospitalización que dio lugar a indomn¡zac¡ón por parte de
esta pó¡i¿a, la aseguradora procoderá al pago de prsstac¡onos
lranscuffidos 180 d¡as naturales ¡ñinterrumpido§, s¡ oncont arse en
s¡tuación de Hospital¡zac¡óñ tal y como ss dsscribe en la Pre§ente póliza,

desde el fin del último altá hosp¡talaria por la cual el asegurado hub¡ese

estado p€rc¡biendo la coíespondiente pre6tac¡ón s¡empre que la

Faginá 3,L 10
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C 0 NCEPTO POR EL CIAL SE ASEGURA po, cMt
enfemedad causanb sea la m¡sma que orig¡nó la Hosfftrlizac¡ón que d¡o
lugar a la indomnización por parts de esta pólira. Cuando la
Hosp¡tal¡zación Subs¡guiente so deba a una enfem€dád distinta la
assguradora prccaderá nrEvamonte al pago do prsstacion8 cuando
hayan transcuñido 30 días nat¡rdlsg ¡n¡ntorumlidos s¡n encgntrarso en
E¡tr¡ac¡ón do HosÉitalización
En ol supussto do produc¡rse Ho6pitalizaq¡ooss sub6¡guient6 deb¡das a
causas acc¡dgntslos no habrá pgr¡odo de carsncia,
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A., gaEntiza en tos
térmanos previslos en esta Pól¡za, los riesgos que a conünuacjón se indican
teniendo en cuenta la s¡tuac¡ón laboral del Tomador/Asegur¿do en elmomento
en el que se produzc¿ el siniestro.
4.1. pÉRDtoA tNvoLUNTARtA DEL EMpLEo
A los efectos de la presente ñliza la pérdida lnvoluntar¡a del Empleo es la
situación en qL¡e se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamerfe por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reduc¡da iu
jomada de kabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcjona¡ios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

durac¡ón indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguddad Sociat y estar registGdo e¡ et Servicjo púb¡ico de Empteo
Estata¡, como totalrnente desemp¡eado y busc¿ndo aclivamenle un nuevo
trabajo

b) Est¿r.ec¡bie¡do prestación púUaca por desempleo del Servicjo público de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el Servic.¡o
Público de Empteo Estatat.)

Si en el que en el monerfo de incufir en la situac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuentE @brando una prestación pública derivada de una
inc¿pacidad temporal como consecuencja de contingencias comunes. d¡cha
preslación se asimilará a eledos de esta ga.antia, a la prestación de
Desempleo en su nivel contribdivo.
4.1.1. pREsractoN poR pÉRDIDA !NvoLUNTAR|A DEL EtrtplEo
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada pe¡iodo
completo de 30 días natura¡es consecutivos en situación de desemp¡eo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o ext¡rrc¡ón
de la relac¡ón labo¡"a|. De no permaoecer los 30 d¡as consecuüvG on
s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria dol Emplgo, la Enüdad AseguradoG no
abonará canddad alguna,
La suma asegurada se abonará al Beneflcjario designado en la presenle poliza
con el limite máximo de 12 pagos consed,tivos o 36 pagos allemos en totaly
siempre que d¡cha situación de desempleo ocuna durante lavigerrcia delseguro,
haya transcunido el periodo de carencj¿, y se poOuca por atguna dJ las
s¡guientes circunslancias:
Ext¡nción de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colecl¡vo.b. Por fallecim¡ento o incapac¡dad del empresario individual, y si€mpre que

eslas causas determ¡nefi la extinción del contrato de trabajo.
c Por despido improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o extjnción del contralo basado en causas objetivas.e. Por resolución volur¡taria por parte del Asegurado únlcamente en los

supr€stos previslos en los añiculos 4O.i (moülidad geográfic¿), 41.1
aparlados a), b), c) d) y D (modifcacaones sustanc¡ales de las condicjones
de trabajo),45.1.n (por deosión de la trabajadora que se,,/e obligada a
ab¿ndonar su puesto de trabajo en los c¿sos de violencja de géiero) y
19.1 

j) (extinc¡ón por ¡ncr.,mptimienlo del empteador) Oel Estatuto Oe ios
Trabaiadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f En virtud de resolución judicia¡ adoptada en el seno de un procedimiento
coñcutsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, resoluc¡ón judjcial adoptada en e¡ seno de Lrn proceiirniento
concursal y se reduzca a ¡a milad, al meno§, ¡a jomada de trabaio por
dicha causa.
E¡derecho a devengo de la iMemn2ac¡ón cesará en el momento en que e¡
Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de mánera
parci¿len los términos descritos por ¡a normativa laboral española.

f-1'!:?... ...E¡9-Lf/qoNqs PARA LA GARANIA oE pÉRDtDA
INVOLUNTAR¡A OEL EMPLEO
No se consideraÉ que esté en situación de pérdida lnvoluntaria det Emp¡eo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siqu¡entes
situaclonesl

a) Cuando haya sido dosped¡do y no reclame on tiempo y forma
oportunos conka la docbión empr€§arial, salvo porexünc¡óñ de
contrato der¡vada de exped¡ontg dé regulac¡ón de emp¡eo o de
desp¡do colectivo o basado on las causas objotivas provistas en
el art¡culo 52 del Estaürto de los Trabaiadoros (R.D.L.2/20,,S de
23 de octubro).

b) Cuando su contrato de tabajo se elinga por jub¡lac¡ón del
omprosario empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del tiempg convenido y/o finalizac¡ón ¿e la obra o
sorv¡cio objeto dol conkato.

c) Los trab4adores fijos de carácter discorit¡nuo en los periodos
on qa¡e carezc¡n de ocupacióñ efectiva.

d) Cua¡do, declarado ¡mprocodqnte o nulo el d€p¡do por
seritenc¡a lirme y comunicada por el empleador la fecha d€
re¡ncorporac¡ón al t¡sbdo, rio se ejsrza tal derecho por parte de¡
Tomador/AsoguGdo o no se hags uso, en su 

"r"o. 
d" 1".

¡cciones prev¡stas qn la leg¡slac¡ón vigonte.
e) Cuando no hayan sol¡citado ol re¡ngreso al puesto de traba¡o eí

el caso en que la opc¡ón entro ¡ndemn¡zación o readmis¡ón
cofltspond¡era al tabajador o se ostw¡era En excedeñcia y
venc¡ora el p€riodo ñiado pa.a la misma.

0 La extincióo del contrato laboral durante el poriodo de prueba, la
¡ub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parcial con uña reduccián inferior
al 50% de su jomade laboral, o cuañdo la ¡ndemnizac¡ón por
d6pido consista en uná renta lomporal pagadera en momento
dol despido hasta la fscha en la que ol trabajado. acceda a la
.¡ubilación (pIejubitacitn).

g) S¡ el Tomador/Asogurado üene derecho a perc¡b¡r un salar¡o por
p'artq del emploador, so €xceptuan de este supuesto ios
complememos salariales pactados colocdvameñte 6n los
exp€dientos de suspens¡ón del cor¡trato.

h) L€ dssp¡dos cnya indemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalnsntre q6tablec¡da.

l) Cuando el trabajador ceso voluntariament€ su puesto de trabaio.j) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada procedenb frr
sentenc¡a fifme, q siendo as¡ notjt¡cado al Tomador/Asegurido
por parto dsl smpresario, oste no haya rqclamado en üempo y
fon¡a dcbidos.

k) El d6p¡dg sin derecho a desempteo del ñ¡vet coñtributivo del
_. Serv¡c¡o Públ¡co do Eñpleo Estatal (en adelanüe SEPE).l) S¡ la prestac¡ón de Oesempleo do nivol contribut¡vo dá SEPE se

rec¡bs en forr¡a de pago ún¡co.
m) Cuando sl Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente e un

Expediente do Rogulac¡ón de Enrpleo.
n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/As€gurado lo fuera con una

empresa propiedad del ámbito familiar de éste hasta el segundo
grado de consanguioidad o afinidad, así como en loc cas_-cs en
que ol Asegi¡rado o un famil¡ar suyo hasta el sggundo grado de
consanguin¡dad o 6l tsrcff grado de afin¡dad iuera el
admin¡strador de la emprssa; y tárnb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con pr6enc¡a o ropresentac¡ón

- d¡recta en los órganos de adm¡n¡stación de la Sociedad.4.2. tNcapActDAo rEMpóRAL
A ¡os efectos de la presente póli¿a se entenderá por lncapaodad Temporal la
alteración terÍporat (situación f¡sica reversibte) det eir"¿o ¿" srLJ OJ
Tomador/Asegurado constatada médicarÍente, deb¡da a un accidente o

:rlfermÍad, 
y que delerm¡na ta mposrbfidad Oet TomaOorlAseguraOo para

ejercer temporalmente su acttv¡dad remunerada o profesion hab,tu;1. ongtnada
aiena a su voluntad.
Eslarán 

.asegurados frente al nesgo de incapacjdad lemporat el
I omador/Asegurado que en el momento de incurnr en dicha situació¡ tuvtera la
condic¡ón de autónorÍos ftrabajadores por cuenta propia) que cot¡cen o no en
un Régimen distinto at Régimen cenerat de la Seguridaá §ociat. traOalaooÁsporcuenta aiena con un contrato labora¡temporat, traba¡aoores porcr_:enü alena
con,un contralo laboral indefn¡do que no estén cubterlos por la garantiá de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y funcionanos púbtrcos, siemire que et

§Lo,-" ^
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áccidenie o la enfermedad que den lugar a la referida incápacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecjdo respecto al periodo de carencia
El Asegurado, en el momenlo de la contratación, debe enconlrase en buen

estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecerninguna enfermedad

de carácterevolutivo niserlitulares de una prestac¡ón periódica o prestación por

invalide2
4,2.,1, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneliciario la Suma Asegurada, por c¿da
periodo completo de 30 dias conseqrlivos en situac¡ón de lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcuÍido el periodo de carencia in¡cial, los
pagos sucesivos por esla prestación se realizarán por cada periodo completode
30 dias naturales consecutivos en los que elTomador se encuentre en dicha
siluac¡ón. De no pernaneoér los 30 días con¡rEcuüvos en situac¡ón de
lncapac¡dad Temporal, la ontidad aseguradora no abonará canüdad
alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesaÉ en el momento en qL¡e el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenla propia, aún de manera parc¡aly a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunefado o por cuenla propia, y también si su estado pasa a ser de
lncipacidad Pemanenle en los térm¡nos descrit6 por la normativa de la
Seguridad Socjal española.
El importe de la indemnización seÉ en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfemedades almismo tiempo
o sobrevinaera a una nueva enfennedad a la ¡nicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condicjones Particulares con eltirÍife máx¡mo de'!2 paqos conseqrtivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situac¡ón de lnc¿pacidad femporal
ocuna durante ¡a v¡gengja delseguro y haya transcuñido elpenodo de carencia.
4,3. HOSPTfALTZACION
A ¡os efectos de la presente póliza se entenderá como hospital¡zacjón la

siluacjón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 hords

en un establecimienlo hospitalario eñ condidón de pacieñte, ya sea por

enfermedad o accjdente y con la fnal¡dad de someterse a tralamientos méd¡cos

o quimrgicos.

Estarán cubiertos por Hosp¡tal¡¿ación el Tomador/Asegurado:
. Oue eñ el mornento de produdrse el sin¡esfo por hosp¡tal¡zación, no

resulten eleoibles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaria delempleo ñi

para la de inc¿pacidad temporal, es deciraquellos TomadoregAsegurados
que en el momento de paoducrrse el saniestrc no tengan ningÚn tipo de

relación laboral, ni por cuenta profia ni por qrenta ajena.
. Que eslén en buen estado de satud, que no estén en el momento de la

contralación de baja laboral por Ezones de salud, ni hayan eslado de baja
por enfeÍnedad durante más de 30 dias consecdivos en los 24 meses

anteriores a la adhe§ión.
4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alca.|zado un periodo de 7 días de probada HospitalizaciÓn y una vez

transcunidos los el periodo de carencia in¡cial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias nalurales consecutivos dicha situación. De no
permanecer los 30 dias consocutivos, en situac¡ón de Ho,spitalizac¡ón, la

enlidad aseguradora no abonafá caritidad alguna.
La sLrma asegurcda se abomrá al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limile máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacjdad femporal
ocura duranle la vrqenoa del seguro y haya transcunido el periodo de carencra.
¿4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPTTALIZACIÓN
No tienen la considerac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecLrentemente, no se pagará pfestación algun¿ en aquellos siñiestros que

resulten o sean consecuencia de las s¡guientes s¡tuac¡ones:

a) Eñfermodades, le3¡ongs y qomplicacion6 causadas d¡rscta o
¡nd¡roctamente por voluntad del fomador/As€gurado o
derivadas de la real¡zác¡ón de actos notoriarñents tomeaarios
que entrañen grav6 riesgos para la §elud.

b) El embarazo, pafto o aborto as¡ como lo§ per¡odoe de d€6canso
voluntario y oHigatorio que procedan en caso de matsm¡dad.

c) Las producidas cuando el TgmadorlAseguEdo ss encusntre
bajo la inñuencia del alcohol, drogas tox¡cas o sstupefasiento6;

los qug ocurran en eslado d6 porturbac¡ón rier¡tal,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña, excépto caso paobado
de legíüma delensa; as¡ corño los derivados de una actuación
del¡ctiva del Tornado.fAsegurado, doclarada ¡udic¡almonte, o su
resisteñc¡a a ser detBn¡do.

d) Cualquior enbnnsdad, doleñcia, eEtado o lesión por la qus el
TomadorlAsogurado haya rec¡b¡do d¡agnósüco y/o tj'atam¡onto
de un ñ6dico en los 12 mss€s anteriores al ¡n¡c¡o ds la cobertura
de la prcsenb póliza con anterioridad a la contrataclón a la
póliza, así como las a€cuela8 produc¡das porollas, as¡como los
delectos de nacimionto y las onfeamedadss congónitas.

e) Las ¡ntBrvencion€s qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos ñédicos y/u
gdontológ¡cos qu6 no sean es€nc¡al€6 por razoí€6 mád¡caa y
sean dsmandados por ol Tornador/Aségurado por aazones
psicológ¡cas, personales y/o 6táticas, siempre que ñose deban
a secuelas ds accidEnt€6 producido§ con posterioridad a la
fecha dq elgcto de la cob€rtura dol soguro.

0 Dolor lurñbar, cerv¡cal, dorsal, sácro y ciáüco, a3¡ conto
cualqu¡gr otlo proceso patológ¡co qus tenga como
man¡fustacióo ún¡cá 6l do¡or, salvo qus sr¡stan evidencias
obieüvadas pqr estud¡os méd¡cos complsmgntatios
(r¿diolog¡6, gammag.afias, €.icáneres, f,A.C, etc.) qug
demuesken la ex¡stenc¡a ds altErac¡ones y lesiones que
jusüfiquen eldolor causa de la ¡ncapac¡dad lomporal.

g) CEfalEa§, enturmedadss ps¡qu¡átricas y mentales, incluyendo el
estrós, ansiodad, depresionos y afucc¡ones sim¡lares, aun
cuando dichas eritermedades y abcc¡on€6 hayan s¡do
d¡aqnosücada6 y tratadas por un méd¡co Bpecial¡sta
(p6¡quiafa).

h) Las enfurmedadE o lesion€6 derivad6 do la práctica
profesional de cualqu¡e, deporto, de la partic¡pación en apuestas
o compst¡c¡ores, y de la práctica como afic¡onado o profuional
deactiv¡dado6 dealto riosgo, as¡ como los acc¡dentos derivados
dq la conducción de vshícu¡os s¡n ol conespond¡ente peñniso
exped¡do por la autoridad compotente y lo§ acc¡denEs aérsoa a
excepcióñ de losvuEloa comercialss on línea regular autorizada.

¡) Las curas dé rsposo, te.males o d¡etóticas,
j) Aqusllos Asegurados que 6téñ percib¡endo una pens¡ón do

¡nval¡dez o quo están tramitando en ol mornento de la
co ratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad permar¡ente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAO OE GARANfIAS
Las cobertur¿s de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleg, lncapac¡dad Tqmporal
y H6p¡tal¡zac¡ón son excluyerites entre si dEpsndiendo de la situac¡ón
labordl en la que sq encug¡tre ol TomadorlAseguEdo en el momeñto de
produci.so el sin¡ssto, por tanto cuando un Tomadof/Aségurado esté
cubisrto por Pérd¡da lnvoluntaria del Emplso no podrá ostar cub¡orto por
lncapac¡dad Temporal, ni por H6pital¡rac¡ón e ¡gualments en sl r6to de
los supuostos 6n que sl Tomador¿Aseguñtdo pueda estar cutierto por
lncapac¡dad Tsmporal y Hosp¡tálizac¡ón.
5-- EiCLUSIoNE§ coñ¡UNÉS A ToDAS LAS GARANT¡AS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestac.¡ones por

Pérdida lnvo¡untaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal§i Ia c4nlingencia se
produce, o se deriva o es consecuencra dileda o ¡ndirecta de:

1. Lo6 riesgos extraordinario6 suioto6 a recargo obl¡gatorio a ñvo¡
dol consorc¡o de Compensación de Seguro6.

2. Lo6 qug no deñ Lugar por LCS.
3. Lo6 hocho6 derivados de conllictos amados, haya o no

preced¡do declaGción oñcial do gugrra.
4. Las cúÉecuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rsctas dg la reacción o

Édiac¡ón nuclear o contaminaq¡ón iadiactiva-
5. Suicid¡o o la tentaüva del mismodurants la primora anual¡dad de

segurc.
6. Loss¡n¡esbos causadgE ¡ntoñc¡onadaments/voluntafiamente o

por mala fo del Tomador/Asegur¿do. Las consecuonc¡as de un
acto de ¡mprudsncia temeraria o negligoncia grave del
Tomador/Asegurádo, declarado as¡ iud¡c¡almeñte.

7. Los s¡n¡esúoB ocuridos como qons€cuqnc¡a de temblores de
üera, erupcione§ volcánicas, inundac¡ones y otros ftñómenos
sism¡cc q meteorológ¡cos do ca.áctEr extaord¡nario.

8. Lo6 producidos antes de la pfimsra pr¡ma pag¿da.

9- Lo6 cal¡ficsdos pof el gob¡emo do la nac¡ón como calamidad
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9.. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERfURAS
Elseguro lendrá una duracjón inicial de 5 años a contardesde la fecha de efeclo
del mismo, lranscunido dicho periodo el asegurado podrá renovar tas coberturas
objeto delprcsente cont alo, con penodicjdad mensual hasla que ocura alguna
de las cjrq.lnslanc¡as que se detallan a continuación:

- Se produzca elvencimiento del préstamo vinculado a¡presenle contrato
de seguao.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esla circunstancia se dé con antenoridad al vencjmiento de la operación
de f¡nanciación.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de tas prcstac¡ones cesará en
el momento en que tenga lugarelprimero de los sigu¡entes evenlos:

a) La fecha 6n la cual todas las cañtidades dsb¡das por sl
Torndor/Asegurado a la Gntidad p.sstam¡süa por el Cortrato
de F¡nanc¡acióo v¡nculado a esta póliza de seguro fueran
rE€mbolsadas a la Entidad prestamista.

b) Al alcarEarss la lscha de tem¡nac¡ón dGl Contato de
F¡nanc¡ac¡ón vinculadoa 6sta póliza, aunque no se hubieran
reembolsado todás las carfidades debidas en virtud dol
m¡smo.

c) La fecha on que elConbato do F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta
Pól¡za de segurotem¡ne fror cualqu¡er causa.

d) La bcha on la cualel Aseguradoalcance la edad do 65 años,
o en la lecha on la qr¡s se ces'e en toda act¡v¡dad profes¡gnal
nemunerada, o eo la fecha de jub¡lación o de preiub¡lac¡ón
cualqu¡sla que sea su causa, excepto para la garant¡a de
ho6pital¡zación.

e) La focha do fallocim¡eñto o de declaración de¡ estado de
lncapacidad Permanontg del Asegurado eñ cualquiera de
sus grados o Gran lñvalidez.

D L¿ fucha en la que se prcduzca una s!¡kogac¡ón, cesión de
la po6ición o cualquier transm¡s¡ón de los derechos y
obl¡g€c¡ori€6 de las partos que ¡nterv¡enen oñ el Coñtrato de
Fiñaric¡ación.

g) Asim¡smo, la cobqrtura tem¡r¡a.á en la f€qha sn ¡a qu€ ql
Assgurador haya pagado el número ñáximo de
Prestac¡on6 conseculivG o altemas por lncapac¡dad
Tempo.al, Hosp¡talkación y/o pérd¡da Tempolal lnvoluntaria
d6 Empbo que se han fijado sn osta pól¡zá.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO-
Durante los cinco primeros años de vigencia de Ia póliza e¡ contrato de seguro
sólo podrá ser rescjndido en el supuesto de amortrzación total anticipada de la
operac¡ón de fnanciación a la que se encuentra v¡nculado e¡ seguro En eslos
casos se procederá según lo establecido en e¡ apartado 8 de tas p.esentes
Cond¡ciones Particulares.
Una vez prcdúcidas las renovaciones mensuales lrañscurridos los cjnco
primeros añosde la pól¡za, ésta podrá ser resc¡r¡ida añtic¡padameñte a la fecha
preüsta para su vencimiento mensual, tanto por Ia Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de resc¡sión anticipada de¡ segúro.
esta tomará efecto en el momento en el que se mmunjque a la Eniidad
Ase!uradora, devolviéndose la parte de la pdma no corsum¡da conespondieñte
a la mensualidad en la que se produzca la resc¡sión, quedando desde ese
momento extingu¡da la ñliza y liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese
momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir et conlrato en los siguienles c¿sosl. Por agravación del riesgo. Una vez comltnicada esta circunstañcia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcac¡ón delconlratoen un plazo
de dos meses. Elfuegurado podrá aceptada o rechazarla en un plazo de
quinc€ dias. TransoJrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo. la
Entidd pod.á advertir de nuevo al Asegumdo, dándole un nuevo ptazo de
quince dias, lranscunidos los cuales y en los ocho dias sigr.lieñtes
comun¡ca.á al Asegurado la rescjsión definitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el contralo comunicándolo por escrtto al Asegurado
denlro del plazo de un mes, a panir de¡ dia en qt€ tuvo conocimienti de la
agravación del riesgo.
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Nacional o catáatoie as¡ como epidsm¡as y pandem¡as.
10. Las consocuenc¡as de guerraa o de otras circunstancias

Exkaordina.ias y aquóllos otros supuqsioG que tengan la
cong¡deaac¡ón do fuer2a mayor de acugrdo con lo pravl6to en 9l
artículo Ll05 delCód¡go C¡v¡|.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas ap¡icable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguÍo en cada momento y puesta a d¡sposición del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
La compañía aseguradora se reserya e¡ derecho de ¡ñcrementar la larifa de
prima en los aniversarios mensuales una ve¿ transcunida ¡a dut-¿ción iñicial de
5 años si exasten cambios normativos, legales y objeüvos, en la defn¡c¡ón de las
prestadones a ajenos a la astividad de la aseguradora. La citada variacjón debe
ser coryiun¡cada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos rneses, plazo
du.ante el cual el Tomador/Asegur¿do del Seguro podrá rescjndir la pól¡za.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y re€rgos que sean en todo momento ¡egalmenle repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se c¡ntrala a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de electo de¡ m¡smo. Transcuflido el periodo de durac¡ón ¡nicial, se podrá
renovar por periodos mensuales de aoJerdo con lo establecido en la página
primera de las presentes condic¡ones part¡culares.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con caráder general, y salvo pado en contrario establec¡do en la póliza, el
abono de las primas se rea¡izará med¡ante domic¡liación bancaria de los recibos.
A estos efec{os, el Tomado./Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad
Aseguradora el mandato SEPA donde autonce la domic¡l¡acjón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cua¡quier gasto
derivado del medio de pago util¡zado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el segurc no entrará en v¡gor. En este
caso, la Entidad Aseguradora queda.á l¡berada de su obl¡gación en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas sigu¡entes, la cobertu.a del
aseguradorqueda suspeM¡da un mes despL¡es deldi¿ de su vencjmiento. Sila
Entidad Asegurddora no reclama el pago dentro de los seis meses s¡guientes al
venc¡mienlo de la prima se eñtenderá que el contrato queda extinguido. En
cualquier caso, la Ent¡dad Aseguradora, cuando el conlrato eslé en suspenso.
sólo podrá exig¡r el pago de la prima del periodo en curso. En caso de ¡mpago
de alguna de las primas mensuales la Ent¡dad Aseguradora comunicará a lravés
de una cada enviada al domicil¡o del Tomador/Asegurado que la pólÉa quedará
cancelada en elmomemoen el que se produzcá un segundo impago de la prima
mensual.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únic€ o una vez abonadas
las primas ñensuales en los supuestos de renovac¡ón, podrá realizar las
mod¡ficac¡ones que se establecen en el presenle apartado. Estas modillcaciones
una vez nolifcadas y aceptadas porla Entidad Asegurado.a en un plazo máximo
de cinco días háb¡les, supondrán la em¡sión de un Suplemento a la pólaza de
Seguro que una vez f¡mado por el Tomador/Asegurado surtiÉn efecto desde el
día de la soliclud.
Anulacióo dol Seguro- Cuando se realice Ia amonización total de la operación
de financiación ünculada al seguro dará lugar a la elinc¡ón del mismo, previa
devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe conespondiente a los recargos e
impuestos satjsfeclEs. Una vez realizado el extomo de la prima, l¿ Er¡tidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacióñ en c€so de sinieslro quedando
elinguido el contrato de seguro.
Modificación de la suma aseguElda La amortzacjón antic¡pada parcjal det
péstamo dará derecho al TorÍador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pdma no consumida conespond¡ente a la parte amorlizada anücjpadarnente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recaagos e ¡ñpuestos
satisfechos, cont¡nuando vigente el presente conlralo de seguro por resto del
imporle del préstamo pendiente de amotizar.
La Ent¡dad Aseguradora entrcga¡-á un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza kas la amorüzación parcial realiz¿da por e¡ Tomador/Asegurado.
El procedim¡ento de efomos desclito en el presenle apartado cuando se
produzca la amortización parcÉ¡ del préstamo, no será de apl¡cacjóñ, una vez
transcurrido el periodo inicia¡ de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas de¡ seguro Temporal Renovable Mensual.
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¡IATURAL EZA DEL RIESGO CUBER lO i¡o Vd.
COiCEPT0 POf, EL CUAI 5E ASaGUR Porc6laprcrE

. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del lomado. la primera prima no ha s¡do pagada, o
la prima únic€ no lo ha sido a su venc¡m¡ento, el aseguradortiene derecho
a resolver el conkato o a exigir el pago de la prima debida en via ejeqrtiva
con baseen la póliza. Salvo paclo en conlrario, si la prima no ha s¡do pagada

anlesde qLre se produzca el siñ¡estro, el asegurador q uedará liberado de su
obligac.¡ón.

En caso de falta de pago de una de las primas sagu¡entes, la cobertura del

aseguradorqueda sEpendida un mes después deldia de su vencimiento.

Si el asequrador no reclama el pago denlro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la pdma se entenderá que elconkato queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exig¡r el pago de la pnma del período en curso.
Si elcontrato no hubiere sido.esue¡to o extingu¡do conforme a los párrafos

anleriores. ¡a cobertuÍa vuelve a tener efeclo a las veinlicuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima

Do acuordo con lo 6tablsc¡do en el articulo 22 de la LEy de contrato de
Segurq las partes puoden oponorsq a la próroga dol conkato med¡anto
una notiñcac¡ón oscr¡ta a la otra parts, Efuctuada con un pl¿o do do6
mesos de antic¡pación a la conclusióñ del per¡odo del seguro on curso
cuañdo la opos¡ción a la prórmga sea eierc¡tada por h Enüdad
As€guaadora o bisn con un ñes de antelac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prónoga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
11.- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima única no se ha

hecho efectivo o si en las renovacrones mensuales no se ha producido el pago

de las pnmas sucesivas.
Igualrnente para el abono de laE prestaciones descrilas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado. deberá fac¡litar el recibi o comprobante del pago de la
conespondienle cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se eslablezcan en l¿s Condiciones Part¡culares del Seguao.

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicps, inspeciores o
empleados v¡siten al Tomador/Asegurado, deb¡endo pemitir a su vez el

Tomador/Asequrado o sus fam¡liares dichas üs¡tas, como cualquier
averiguac¡ón o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesada.

El incumplim¡ento de estos deberes se eñtenderá como renunc¡a a¡ cobro de la
prestaoón, salvo que no haya sido posible elllevarlo a cabo porla oposición del
médico o persona I facuttativo en caso de siniestro por lncapacidad femporal.
La documentacióñ que la Compañia solic¡tará al TomadolAsegurado en c¿so

de. sinreslro es la sigu¡enle
PERDIDA INVOLI.JNTARIA OEL EMPLEO
En la aD€ñura del s¡niestro
- Copia legible del DNliNlE.
- Vida Laboral acilualizada y comdeta que juslifique al menos 30 días en

desempleo.
- Cana de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damente firmada y sellada.
- Certiñcado de Empresa y dos úhimas nóminas, debidamente firmádo y

sellado.
- Desglose de Ia liquidación e indemnEación efectuadá por la empresa. en

papeldé la empresa y debidamente firmado y sellado.. Justifcante conespondiente al rnoreso de la indemnEaoón
- En cáso de S¡/ASJUEZ, Acta de Conciliacrón, Demanda y Sentencja

Judicial.
- En caso de E.R.E., aLrtorización administrativa y mmun¡cáción de la

empresa al trabaiadof- Carta del SPEE aceptañdo el pago de la prestación con el penodo
reconocrdo.

- Recibo del péstamo pagado a la fec¡a delsiniestro.
- Justillcante de la litulañdad de la cuenta bancaria donde angresar las

preslacrones.
- Cualquier olra documenlacjón suslitutiva de la anteriormente relac¡onada o

que sea necesaria para vefifcarsu validez o alcance.
En la cont¡nuación dels¡n¡estro:
. Just¡ficanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura delsiniesfo:

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actualizada y comp¡eta (trabajadores por clenta ajena),
loma de posesión (funcionarios) o en cáso de autónomo, documenlo
acreditativo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de Ia

Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la ¡ncápacidad tempora¡ del Asegurado
expedido por la Seguridad Socjal u Organismo Competente. que
justifquen al menos 30 dias en incápacidad.

- Historia¡ Clínico o Certific€do Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especif¡camente si exislen anlecedentes relaoonados
con las c€usas de la inc€pacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hosp¡talización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo antenor en c¿so de Accidente copia completa de las
dilgencras Judrcrales y/o atestado y/o copra del certifcado emilido por la
empresa si se lrata de uñ acodeñte laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Just¡fcañte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación sustrtrrtiva de la anleriormenle

relacionada o que sea necesaÍa para veriñcar su valdez o alcance
En le continuec¡ón del sin¡estro:
:--TÍEE iGEñfiñEUóñ-ilEETaia periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la alsftura dsl s¡n¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, iñforme sobre la inexistenc¡a de situaciones de alta emit¡do por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Partede hospitalización con especificacaón de la hora de enlrada y salida
del centro hospitalario que justifque al meños 7 días de hospital¡zación.

- Historial Clínico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certificádo
se hará constar especificamente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cen¡ticado emitido por la
empresa si se lrata de un accrdente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la l¡tularidad de la cuenla banc¿ria donde ingresar las

Pre§lac¡ones.- Cualquier olra documentac¡ón sustitul¡va de la anteriormenle
relacionada o que sea necesaria para vedficar su validez o alcance

En la cor¡tinuación dels¡nigstro
- Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado de¡ mes que corresponda.
Si fuera proc€dente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repelir a su elecc¡ón

cortra el Tomador/Asegurado o el Benef¡ciario por las sumas indebidamente
satislechas más los ¡ntereses legales que conespondan.
El pago de la Prestacjón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

re.jbido ¡a documentación y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAseguradorno estará obligado a pagar Prestación alguna.
una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinenles pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la presente Pól¿a, pagará la suma asegurada con los lím¡le§ establecjdo§ en

la página primera de las presentes Cond¡cjones Part¡culares y sin perju¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡nici¿r e¡ procedimiento de reclamadón desde
el momento en que se eñcuenlre en situacióñ de lrrcapacjdad Temporal o
Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguiente§

fec¡as:
. La fecha en qL¡e el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluñtaria del Empleo u Hospital¡zación,

o deje de aportar las prwbas solicitadas por la Enlidad A§eguradora, de
que se encLrentra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad femporal, Perdida lnvoluntaria del
Ernpleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefcrario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
I2. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el art¡culo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y sotvencia de las entidades
asegufadoras y reaseguradofas y disposiciones concordantes.
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/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimienlo
de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión administ ativa y gestión
central¿ada de recursos infomáticos.

Transforonci6 lntemacionales prev¡stast Salesforce.com EMEA Limled y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os infomáticos de CNP Partners.
+¡nfo: ¡nlormación adiciona¡
Derschos
Acceder, rediicar y suprim¡r los datos, así como otros derechos como se expl¡ca
en Ia informac¡ón adicional.
+info: información adioonal
INFORi¡IACIOI{ ADICIONAL SOBRE PROTEGCION DE DATOS:
Rosponsable dsl batam¡ooto de sus datos
Oatc ds Conlacto:
Domicilio: C¿nera de San Jeónimo 21, 28014 Madrid
Telélonoi 915243431
Coneo E¡ectrún¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Proteccjón de Datosi dod.es@cnooartners.eu
Finalidad del t¡8tam¡ento
¿Con quá fnalidad Aatamo6 sus datos?
En concreto, dentro de la "Fimlilad Princ¡pal", los Datos personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccjonary tarifcar los riesgos;
. En su cáso, para la real¿acjón del test de idoneidad y @nveniencia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;. Suscribir, cumpliry exigir elcumplimiento delconlrato de seguro;. Geslionar y dar seguimiento adm¡nistralivo al cortrato de seguro hasta la
extinc¡ón de las obligaciones juñdicas de las partes bajo elmismo;. Preseritar alcobro las primas que deba abonare¡Tomador bajo elcontrato
de seguro y emitir reclbos relativos a las mismas.. Tramitac¡ón de los sanieslros (incJuyendo prestación de seryjcios por
terceras emprcsas conlratadas por CNP Partners para el cump¡imiento del
contrato de seguro, la perilación de los daños y en su c¿lso, liquidacjón de
lcs siniestros a través de las emprEsas a las que se hayan exlernál¿ado
ta¡es funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólÉas, sinieslros, provisiones técnicas e inveGiones;. Realizarevaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mÉmo, ¡ncluyeMo, habida cuenta del interés legílrmo que
ostenta la Erf¡dad Aseguradora, la consultaycruce de los Datos persona¡es

con icheros comunes para evilar lraude en el se,guao y con licheros sobre
solvencia patrimoñial y crédito;

. Cumdir con obl¡gac¡ones previstas en ¡a Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificár al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una h¿bil¡tación legal;. La realización de estudios de técnica aseguradora en añál¡sis de merc¿dos
objetúos y perfilados con ñnes actuariales p¿ra la detenninación de la prima
en la suscripqón del contrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de foma central¡zada los reqtrsos infomálicos
(aplicac¡ones, serv¡dores incluyendo aquellos que estén en la nube) o para
fnes administraüvos internoG dentro del mismo grupo de empresas alque
pertenec¿ CNP Partners.

. Remitide comunicacjones coñerciales sobre los productos de CNp
Partners similare$ a los contratados a trcvés de coneo postal y/o amada
telefónic¿.

¿qué tratamientos ad¡c¡onales podemos roali2a¡?
Ad¡c¡onalmenle:
,' Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asÍ como
anformacjón sobre productos distintos a los contratados, informaclón sobre
las acc¡ones de ma.kel¡ng que CNP partners vaya a llevara c€bo (entre las
que podrán flgurar, c¿mpañas, proyeclos, sorteos, conculsos, eventos de
cua¡quier t¡po y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de ne'¡¡sletlers (todo ello incluso por med¡os electrón¡cos).

" Si ha aceptado, sr¡s datos podrán ser tratados para ¡a elaboración de
perfles con fnes comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencias y rEcesadades y, en su c¿tso, y entre otras. adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de d¡chas
preferenc¡as y necesidades.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los
Beneficiarios, así como sus derechohab¡entes, están facu¡tados para
formu¡arquejasy redamaciones ante elServicio de Reclamac¡ones de
la Direcc.¡ón Genera¡ de Seguros y Fondos de Pensiofles con dom¡c¡lio
en el P" de la Castellana no 44, 28046 M¿drid y con página web:
www.dqsfp.mineco.es/redamaciones/¡ndex.asD contra la Entidad
Asegur¿dora, si cons¡deran que ésla realiza práct¡c¿s abusivas o
lesioña los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior. se adv¡erle que, para la admisión y
tram¡t¿c¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prev¡amente porescrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

'12.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARINERS. domiciliado en
Carrera de Sañ Jeróñimo.21 - 28014 MADRID. y dirección de correo
electrónico protecciondelcl¡ente@cnooartners.eu tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anleriormente menc¡onadas, en primera instancia y tras su reso¡ucjón
por dicho departamento podrá seguirse ¡a tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez no80, l"D, 28001 Madrid Tfno 913104fi3
- Fax 913084991 reclamac¡ones(Ada-defensor.ora. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
rcclamacior|es y a aceptar las resoluciones que el Defensordel Cliente
emita y que tengan carácter vincu¡ante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del clienle de CNp
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
tulela judicjal, el recurso a oko mecanismo de solución de confliclos,
ni a la protecc¡ón administrativa.
El Área de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecado en su Reglamento que
estará a dispos¡ción de los Asegurados en las ofic¡nas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

i3.- cLÁusuLA oE rNFoRMActóN soBRE pRorEcctóN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomilad con lo previsto en la normat¡va ap¡icable en materia de
proteccjón de datos, y especjalmente eñ el Reglarnento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 2016 relativo a la prolec.jón
de ¡as personaslisicas en lo que respeda altratamiento de datos persoñates y
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Drectiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de ta
Póliza, de manera expresa, ¡nequ¡voc€ y precisa de lo siguiente:

rNFoRMActóN BAstcA soBRE pRorEcctóN DE DATos:
R€porisable del tatam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNp partners) NtF
A-28534345
+info: infoÍmación ádrcionál
F¡nal¡dad del tratamiento de sus datoB
F¡n.lilad Pfincipal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+rnfo: infomación adicional
Leg¡ümac¡ón para el tratam¡onto de sqs datos
L¿ base lsgal para el tratamiento de sus datos e6 la ej€cución d6l contrato
de seguro en los téminos que fguran en las Condiciones de la póliza, asicomo
en Ia Ley d€ Contrato ds S€gurc y Ley de Ord€riac¡ón, Supervis¡ón y
Solvenc¡a de ent¡dades asoguradoras.
+¡nfo: información adicional
Dest¡nat rio6
Sus datos podrán sercomunicados a:

'/ Reasegu.adoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestaoón de servic¡os relac¡onados

con el corfrato de seguro susqito (por ejemplo: proveedores de CNp
Partners para la prestacjón de algún seNicio relacionado con su contralo,
empresas lramitadoras de siniestros con quien CNP p¿rlners haya
edemalÉado dichos servicios. perilos, etc...), con los que CNp partners se
compromete a suscrib¡r el conespondiente contrato de tratamienlo de datos./ Mediadores (agentesy/o conedores) que hayan interveni,Jo en la med¡ac¡ón
de su contralo.
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CorcEPIO poR EL CUAL SE ASEGUM: Por @.¡l¿ pEpE

¿Durante cuánto tiempo Íatarqmos sus dato§?
Los dalos personales prcporc¡onados se conservarán mientras se manlenga Ia

relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioñdad, en su ca§o y una vez linal¡zada, durante el plazo de

coñsetuación legalmente establecido. Puede consullar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo e¡ectrónico a cualqu¡era de las direcciones de
coneo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consenlimienlo, podremos tratar sus datos para remitide

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por rnedios electónicos, as¡ @mo
información sobre productos distintos a los contralados. infomacjón sobre

las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podÉn ligurar. campañas, proyectos, sorteos. concufsos. eventos de

cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de satisfac¡jón y

env¡o de ñewsletters (todo el¡o incluso pormedios electrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos katar sus dalos para la elaboración de perfiles

con llnes comerciales y de marketing con el objeto de conoc€r sus
preferencias y necesidades y. en 5u cáso. y entre otras, adecuat las

comuñicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesadades.

Los tratamientos establec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solacite su oposición de conformidad con lo establec¡do en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando ños fac¡lita sus

datos?'indicado en este doqrmento de info adic¡onal.
Lsgit¡mación para eltratamiento do sus datos

¿Por qué podGrnos tratar sus datos peGonales?
Sus dalos podÉn ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro. En

c¿so de negativa a facilitardichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebraoón del contEto de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los sigu¡enles motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comercialesde CNP Partners por rned¡os eledrónicos asicomo información

sobre produclos distintos a los contratados, para informarle §obre acciones
de marketing (enfe las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,

concursos evenlos de cualquier tipo y temática) y/o realizaciÓn de
encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello induso por med¡os

electónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.
,' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos pard la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de markeling cln el objelo
de co¡ocer sus preferencias y necesidades y, en su c¿¡so, y entre ofas,
adeqrar las comun¡cacrones comerciales, diseñar prDductos en ba§e de
dichas preferencjas y necesidades.

Asi mismo, podremos lratar sus datos para el olmplimiento de una obligacióñ

legal, de acuerdo con lo establecido en la normat¡va que aplique alcontrato de

seguro suscrito. entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,

Supervisión y Solvencia de Entadades Aseguradoras y su Reglamento de

desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡al2acióñ a distancia

de servicios linancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,

de 10 de Oclubre de 20f4, pore¡que se completa la Direcliva 2009/ l38yCE, as¡

como los Reglamentos comunitarios de eJeorcjón de §olvenc¡a ll, Dirediva UE

2016/97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamento UE, No 12862014, de 26

de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamenlale§ relativos

a los productos de ¡nversión minorista vinculados y los produdos de inversión

basados en seguros. en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aptueba el Reglamenlo sobre la ¡nslrumentación de lo§

compromisos por pens¡ones de las empresas con los trabajadores y
benefcianos, asi como cualquier otra Ley que se prcmulgue en un fuluro y que

afecte alconlrato
Asímismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legit¡mo por

parle de la aseguradora.
Desliriátados

¿A qu¡án se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula de comun¡cácaÓo delosdatos,

sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP

PARTNERS para ofrecele infoÍñación comerc¡al sobre productos de seguro'

intemediac¡ón a través de intemet, y planes de pensiones, infomarle sobre

acciones de marketing (e¡lre las que podrán fgurar c¿mpañas, proyeclos,
sorteos, concursios, eventos de cualquier tipo y temátic€) así como €nvío de
ne\¡/sletlers, porcualquier med¡o (enlre otros, po§tal, teléfono, e-mail)l
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARÍNERS.
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, esc¡sión y lransformación.
La transferencia htemacjonal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará ¿ cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporaüvas Viñculañtes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de p.otección equiparable alespañol y conlarán con todas las gar¿ntías y

mediiaE para salvaguardar la seguridad de sus datos.
¡,4antendremos actual¡zada la infoÍmación sobre transferenc¡as intemacionales
que se vayan a realizar en un frJturo en nuestra \¡¡eb:

https:/^rww.cnppartnef§.es/polilicá¡e-privac¡jad/
Deréchos

¿Cuáles so¡ sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier pesona tiene derecho a conocer s¡ CNP Partners está tratando datos
pel§onales que les concieman o no.
Las personas interesadas taenen derccho a acceder a sus datos pelsonales
(d€rocho de accoso) as¡ como a solicitarla redificacjón de los datos anexaclos
(dsr€cho do r€ctificac¡ón) o en su caso, su $uprcsaón cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesados para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstanc¡as, los interesados podrán solicitar la l¡mitac¡óndel

tratamiento de sus datos, en c{ryo caso, únic€mente los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de redamaciones (derscho a la l¡m¡tación del
tratam ¡ento).
En deteÍn¡nadas circunstanc¡as y por motivos relacionados con §u
s¡t!¡aqión pañicular, 16 ¡ntgEsados podrán oponsrse al tratam¡ento do
su6 dato6. CNP Partne.s ds¡ará de batar los datgs, salvo que obedezcan a
motivos lsgitimos o el €iorcic¡o o defensa dq posibles tsclamacior¡€s.
De llual modo, t¡ene derecho a revocar su consentirniento (derecho do
revocación del consontim¡onto)
En elcaso de que solicitela portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dé,ocho a la portab¡l¡dad do los datos), se podrá realizar, pero §iempre que

cumplan con los requ¡sitos para qLre se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y

cuañdo la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa

la plalaforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemdo, no se podrán

realizarsi afectan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejerc€r todos estos derechos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos.

Si preñere enviamos su peüción porconeo ordinario:

CNP Partners de segurosy reaseguros S.A.
S¿rvicio de Atención al Oaente

CaneE de San Jeónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide ¡ndicarque se pone en contacto con nosotros en relación a

la protección de datos personales.

Si no respoñdiésemos satisfactoriamente a sus peticione§ o qu¡ere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email

Droteccioñdelcliente@cnooartners-eú o a través de un escrito en el domicilio

antes ind¡cado pero dirigido al Área de Proteccjón del Cliente. En todo caso,

puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad

encargada de velar por el qrmplimienlo de sus derechos en esla materia. En su

página \.l/eb puede encontrar informacióñ adicjonal y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjúntamos un link a su página web:

https://,,1/ww. ag pd. es/portal$rebagpd/indexide§-idphp.php
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h*nr*, COND¡CIONES PARTICULARES
SEGURo DE pRorEcctóN DE pAcos

ili,or*"",^

IIOIIE RE OE IA ASCGU RAO OñA CNP PAR]NERS DE SEGUROS Y REAsaqlRoS §.A., doñr¡J..ñ Ctu dá sh NAfURALEZA OEL FIES:O CI]SIERTC I¡] VáA,¡EDI,ADORT EURoaAJA RUFAL MEOhOoN Opqdor d€ BaE{S.qft! V'¡.ddo S.L, @ñ d.ñE¡. 6¡ 2 - 45001 TOLEDo (ESPAñA) CotlCEPlo POi EL CllÁI SE ¡§€GUiA tor 6snÉ

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA-Y, EN EL CASO DE OUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTELOS DTSflNTOS TRATAMTENTOS DE SUS DATOS CONFORME Se trorcn ¡ coxrr,¡ulc¡ó¡r,_.' -- - *- -- ---

. Debe autonzar ol uso dr Su
lo contrario no s9 oodrá oiocutar 9l contrato: 

-

o Ac€pto, conforme a lo anlerior, al tratam¡ento de los datos de sa¡ud para la ejecución del contr¿to por ta propia aseguradora o a kavés de únproveedor de CNp partners psra la tramitación y liqu¡dación del sin¡estro.

)- Si acepta Io siguienle. sus datos podrán ser tratados para remitirle ofe.tas comercjales de CNp parlners por medios electrónicos. asr comoinformación sobre productos distintos a los contratados, inlormación sobre las acciones de ma*eting que cÑe eanneE vaya a evar a cabo decualqu¡er l¡po (enlre otras. campañas, proyectos, §odeos, concursos, eventos de cualquier tipo ;lemática), la realrzación de encuestas desatisfacción y envío de ,ews/etters (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamier{o de mis datos para recib¡r ofertas comerciales por medios electrónicos, informaqón sobre productos distintos a losconlralados sobre acc¡ones marketing, real¡zació¡ de encuestas de satisfacción y envio de nÁ*"i"it"ia- 1tooo e o incluso por medioselectrónicos)-

> s¡ acepta lo siguiente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Gmpo af que pertenece cNp partners, para que le puedan ofrecer¡nformac¡ón comercial sobre sus productos y serv¡c¡o§, realización de acciones de marketlng i" 
"r"rqrio 

t,po f,nt." otras. campañas proyectossorteos concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asl cono envío de ,er"l"Íe.s,"po, 
"r"ririei 

á"¿lá rl"r,," otros, postal. tetéfono e-ma¡¡). +info: informac¡ón adicional

tr Aceplo ¡a comunicación de mis dato§ a ¡as empresas del G¡upo al que pe.tenec€ cNp partners para lines comercrates y de marketing yrecepcióñ de newsletters (por cualquier medio).

i si acepta, §us datos podrán ser lratados pa¡a la elaboración de perllles con fines comerciales y de martet¡ng con et objeto de conocer suspreferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicac¡ones 
"or"ó¡"1"", 

diseñar"proouctos en base de dichasprefereñcias y neces¡dades.

o Acepto e¡ lratamienlo de m¡s dalos para la elaboración de perf:les con fnes comerciales y de marketing.

El pr6ente cont¡ato se rigE por las coNolcloNEs GENERALES, por las coNDtctot{Es-pARncuLAREs y por toB anexos y ArÉndic€s que omtta taEntidad assguradora, y que' on 3u conjunto, constituyen el conüato o" s"gra, careciendo de valor y efqcto pof separado. Las cláusulas de lascoNDlcloNEs GEI{ERALES son de.átrollqdas y,,en su caso, modmc.ac por?t"" cororclo¡es p¡nicureiÉi. ii ca"o o. ¿i"c*pancia enrre toestablec¡do en la. coNDlcloNEs GENERALES y Io paqtado on la3 cotro¡cio¡es pnrncuunes, p."r.i"."Jn iü"-"Lr" 
"q,rirr"", 

aarvo qued¡chad¡acf€panc¡a defive de pacto6 cootra l€ ley, h-morai o el orden poutico, en cuyo casoss entanderán nulos de pleno aerectro. tguatments las pfosentescoNDlcloNEs PARIGuI-ARES son emiüdas tormndo como üse ¡as Jeclaii¡ones ¿el tomador, et cuestionaiio.¿¿üo o 
"r"o 

¿",e.."i roqueridopor la compañ¡a asoguradoG ds acuerdo con laÉ pru€bas que se consider€n necesar¡as para una corocta valo6cion á"1 ,iesgo.A lo§ ofEctoe de lo dÉpussto on los art¡culos 122 y siguionüB d€l Regtamento o. oraená"¡¿n, srperr¡"án v iolr"ic;áe tas entklades nseguradorasy R€sssguradoras, aprobado por Roal Docreto roto¿órs, ¿e zo ¿e nóv¡em¡¡e, am¡os tnctuidoq rl romador del ssguro reconocs hab€r rec¡b¡dq en lamlsma focha y con anbrioridad a la celobración dol pr€aente contrato, Not" ináiot¡r" -rer"Á¡r" o" toao-¡.u 
"""üüs 

retaüvou at pres€nte seguroque so conbmplan en lo,s citadG pr€ceptos r§glameñtarios.
EL TOMADoR DECLARA coNocER Y acEprÁn oue us pnesENTEs coNocroNEs pARncuLAREs ar,ruLAN y suslrt yEN cuALEseurERAOTRAS qUE SE HUEEREN EMMDO CON A¡ÍÍERIORIDAD.

LoHg y conforme,

Hocho por dupl¡cado, sn l0 hoias ¡nseparablos expedidas pofaml¡as caraa, en LEGA Es a 28 d6 octubfo de 20,t9

ELASEGURADO 
LA ENTIDAD

lry-w
D. Sant¡ago Dominguez Vacas

Di¡ector General Adjunto

EUROCA]A RUML M€OhCIÓN OPER¡OOR OE SANCq SEGmos VI¡EULAoO SL, úsib .¡ !¡ E!¡*!¡ & i!.dEdo@ & ¡ouñ! tr L de! Ov.{6i , clF EtSo63Srr

oe e,rnÍcns m $cunos v nersmunot -cffid.srJffiim 21 - 20olr MAmID T. - t¡9r5243¡{0 . F. {x9r5213101R [t ó ¡\r.¿il Iomt.3t9 tb63st E] dd LibÉ d. s6.dr6 t to ,95 A 205¡315. Otu Adñr OGSFP
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rcct Debit M¿ndate

Referencia de la orden de domic¡liac¡ón
Mandatc Reference

20682308r 0002670000005601 01

Nomb¡e del D€udor/es
Nane of the Debtor(s)

LUCIA GARCIA PEREZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta ¡8AN del Deudor
Account number IBAN of lhe Debtot

ES77 308r 0267 7933 8573 2726

swlFT / 8tc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificac¡ón del Acreedor

AvtSO rit?ORT NTE: El deudor qu.d¡ lñrorm¡do quc, cl ldcñr¡f¡odo¡ del Acréedor referen(l¿do .n lrtr M¡nd¿to pu.d. dlf.l¡, por tl (¡mb¡o d.l Código d. N.go.¡o (suf¡&)

tn.turdo en €t ñismo, con.tuiiliz¡do por.la(rc€dor en h gesrrón dé adeudos sEPA .on !u €ntid¡d f¡n¡nc¡.n, r¡n qut crto impl¡qu. v¡ ¿(¡óñ en h ¡dcntld¿d ls.aly/o l€9¡l

dclñiiño, ñi périu¡c¡o alguno €n los tntereses deld€udor.

Nombre de la calle y número
Street Na¡ne and ¡umber of the Cted¡lot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. z'1

cód¡go postal / c¡udad
Postal code / oay
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medianle la f¡rma del presente formulario de Orden d€ Domi(iliación, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. a énviar órdeñes a su

ent¡dad ñnanciera, para adeudar en su cuenta los imporler qut se devenguen como consecuencia de este coñtrato y, asañismo, autor¡za a su entidad

financiera para cargar eñ su cuenta los importer debidámeñte notiflcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de sus derechos, el

deudor errá legitir¡ado al reembolso por su ent¡dad en los términos y condiciones del contr¡to suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse deñtro de las ocho semanas que srguen ¿ la fecha de adeudo en cuénta. Puede obtener ¡nforma.¡ón adicionel sobre sus d€r€chos en 5u entidad

8y sig1¡ñg th¡t tundete torñ, you authot¡ze CNP PAR.N€RS d.Segu¡os y ncategurct,5.A.¡o send ¡nst¡uct¡ons to yout baik ¡o dpbit you¡a..ount th¿ ¿ñou¡¡..ha¡ a..tu¿ es e rsult

of your nahtt, you ¿ft eñtuted ¡o a fttund toñ yout b¿nk ündet the rcrm| znd.ond¡t¡ons ofyo¿. egrc¿ñent s¡th yau. bañk A refund nusl be.l¿¡ftd w¡¡hin.lqh. w¿¿ks traf¡hg

f¡oñ th. dak onwhi.h you. e.coontw¿s deb¡ted. fout ¡¡ghtt rcge.d¡ag the ña.dz¡e aft expl¿¡ned ¡n a s¡atemenl that you.an obta¡d f.oñ yourb.dk.

Tipo de pago: Pago recurrente
Type ofpavnent- Recurten¡ pe@ena

Lugar F€cha (DDMMAAAA]

D¿IE (DDMMWYY)

28t10t2019

Firma del deudor
S¡gnature of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sANJERÓN|Mo, 2l - 28014 MADRID

Pledse, return to Cred¡tor address

gemplar para el Acreedor

( NP PARTtlERS DE SECLIROS Y REASEOUR(};.SA Cárdi¡kSiiJ6úim 2l-2*ol¡MAORI
RNÍdcMrd.dronD,¡31¡,.lrtroJ'|Jl-§l'dclLLbrol.SGrdrd§.ldúl9ihq¡n'13¡'rr

o(EspAñA) I ' 1491521:,11» F +1,¡t)t5243401\*1y cnppúr¡as cs

lñ IlNIF a 235341t5 Cl.r c Adm\ ! .OCSFP C0559-«xrl,l



cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA D¡rc.t Debt M¿nd¿t.

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206823081 0002670000005601 0l

Nombre del Deudor/€s
Name of the Debtot(s)

LUCIA GARCIA PEREZ

Número de cuenta IBAN d€l Deudor
A.count number - |SAN ofthe Dcbto,

ES77 3081 0267 7933 8573 2726

SW|FT / BrC

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Avlso IMPoRTANÍE: tl dlrdor qupd¿ lnfoTñ¡do qü., el ldcnt¡flodor dcl A..€.dor ref€ren<¡¡do .ñ er. M¿nd¡ro p!.d€ dif€r¡r, po¡ etoñbio det Códtgo dé Nrgo<io tsufijo)

delm¡sño. rlp.rjul.¡o ¡tsuno en loJ ¡ñr.r.rcl d.tdeudor.
I|INRTANÍ NoñCE: m¿ d.b.o. ¡s tDfom¿ ¡hz, .h. ebov. Credtto¡ tdén¡¡f¡.r ñ.y dÍfet, br ch¿ñg¡as the Ourtn$, cod. 

'ufix) 
hctude.t ther¡n. w¡¡h .ha¡ Bed t y the credtto.

¡o m,hegi¡g foa, debtt SEPA thtuugh itt frm¡.hl lnstttÜtton, vhhtu¡ iDwlvhg uztiz¡¡on ¡a Lgal tden¡try h.r.of o. ah¡i .ause any pftjud¡.e ¡o ¡hé ¡nteftsas of ahe de\oL
Nombre de la calla y número
Street Náñé and numbet of tha Cred¡tot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo,2I
Códlgo post¿l / Cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡f¡cac¡ón del Acreedor

Mediante la firna del present€ formulario de orden de Domiciliacióñ, usted autori2a a cNp paRTNERs de seguros y Reareguros, s-A. a enviar órdenes a su
entidad fiñanciera, para ádeudar en su cu€nta los importe3 que se devenguen como consecuen(i¿ de este contrato y, ¿s¡mismo, autonz¿ a su entidad
finañ'iera pára <argar en su cuenta los importes debjdamente notific¿dos por cNp PARTNERs de seguros y Reas€guros, s-A. como parte de sus dere.hos, el
deudor €stá legit¡mado al reembolso por su entidad eñ los t¿rmiños y condicione5 del conü¿to suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá
ef€ctu¡r5e dentro de las ocho semanas que s¡guen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener in¡ormación adicional sobre 5L¡s dere(hos en su €ntid¿d

Bv s¡gD¡ng this mnd2te lom, rou author¡ze cNP PARfNE¡13 de íeg!.o! y Reeteguros, s.a-b send ¡nstrucnons rc yturbank b debk youra..ount thé ¿ñólaB ha¡ acc¡ue ¿s a reruh

hoñ the date on wh¡ch fou.a..oontv¿t debned. four¡¡gh¡, rcgad¡ng the manda¡e a.e uptair?d jn a saateñent ¡haa you can obt¿¡n froñ lout bank

FECha iDDMMAAAA)
DAIE (DDMMYYYY)

28t10t2019

Flrma del deudor
S¡gnature oÍ the Debtot

EJemplar pañ el Deudor

T¡po de pago: Pago recurrenre
fype ofpaymcnt Recurrent payment

Lugar

R M. rk Mo¿rd um Lt 3 tq tib¡o .| I, s ¡. &t Lib,o d;Seidnd§ lor¡o r95h.i¡lP382ü0 rB 11Nr. A rl35j4i45 Ch\. Adm,. rYi\FP
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